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SE PUBLiCA Tonos LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las lej’cs y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatoria,s, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Len do.3 de No.viem- 
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lo.s Boletines onciales,< se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Io pasarán a lós Séditóres de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y -9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIHDO EL BOLETIN OFICIAL.

L*' Leyes, Reales décretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .“- Ordenes y disposiciones emanada.* de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .“^ Ordenes y disposiciones de lo.s Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.').’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina' nuestra Señera 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 25 de Abril de 1867. ■

f^Geiceta del 24 de Abril de 1887.y

Ministerio de Gracia y Justicia.

' REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseo.s de D. Lo
renzo Gobo de la Torre, Regente de la 
Audiencia de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á la Regencia 
de la de Valladolid que resulta vacan
te por promocion de D. Francisco de 
Paula Salas á plaza de Ministro en el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo A rrazola.

Vengo en promover à D. Juan de 
Mata Alvarado. Pres'dente de Sala en 
la Audiencia de Barcelona, á la Re
gencia de la de Zaragoza, vacante por 
traslación de D. Lore-.zo Cobo de la 
Torre á igual cargo en la Audiencia 
de Valladolid.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola,

Vengo en promover à Di Pedro Pa
blo Larráz, Presidente de Sala en la 
Audiencia de Barcelona, á la plaza de 
Regente-que'resulta vacante en la de 
Valencia pór haber sido-¿nombrado 
1). Demetrio Villaláz, Fiscal de la-Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio, á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.—• 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministró de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

Accediendo á los deseos de D. Pan
taleón de Ondoviila, Presidente de 
-Sala electo de la Audiencia de Va
lencia. • .

Vengo en nombrarle para la plaza 
tambien de presidente de Sala que 
resulta vacante en la de Barcelona, 
por haber sido promovido Don Juan 
de Mata Alvarado á regente de la de 
Zaragoza; en promover á la presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
de Valencia á Bon Joaquin Maria Ga- 
salduero, Magistrado de la de Albace
te; y en nombrar para esta plaza de 
Magistrado á Don Fernando Donderis 
que lo es supernumerario en el mismo 
Tribunal

Dadu en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

Vengo en promover á la presid.'ii- 
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Barcelona por haber si
do tambien promovido Don Pedro 
Pablo Larráz. á Regente de la de Va
lencia, á Don Manuel Lope Gallego, 
Magistrado de la de Valladolid; tras
ladar á esta vacante á Don Pedro. Ru
bio de Torres, que sirve, otra plaza de. 
igual clase en la de Burgos, accedien
do á sus deseos; y en promover á la 

vacante de Magistrado que resulta en 
esta Audiencia á Don Matias Sangra
dor y Vitores, teniente fiscal de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocieetos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

Vengo en trasladar á la fiscalía de 
la Audiencia de Albacete, vacante 
por haber sido nombrada Don Fran
cisco Puget y Gomis, Magistrado de 
la de Madrid, á Don Federico Guz
mán, fiscal de la de Oviedo; en nom
brar para esta plaza á Don Andrés 
Leon Martin, Margistrado de la de 
la Coruña; y para esta vacante de Ma
gistrado á Don Pedro Juan de Teja
da, alcalde mayor primero cesante de 
la provincia de Tondo en las islas Fi
lipinas.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ocho.cientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia; Loren
zo Arrazola.

REAL ORDEN. 

d^e^ociado 8.®

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente íbrinado 
con motivo de las dudas ocurridas 
acerca de si los Registradores de la 
i‘ropiedad deben admitir las escritu
ras públicas de confesión de pago de 
un crédito hipotecario para la cance
lación consiguiente de la hipoteca, 
otorgadas por los hereleros antes de 
dividirse la herencia y de inscribir el 
título y derechos hereditarios, adqui
ridos de la persona á cuyo favor se 
constituyó é inscribió aquella, ó si 
será necesario que á la cancelación 
preceda en todo caso la inscripción 

del crédito hipotecario á favor de los 
herederos; de cuyo expediente resulta 
la necesidad de dictar una disposición 
que sirva de regla general para uni
formar las prácticas encontradas so
bre esta materia:

En su vista:
Considerando que el principio en 

que se funda el art. 20 de la ley hi
potecaria de que para los efectos del 
registro nadie puede trasferir ni 
¿rrarar el dominio ó un derecho real 
sin que se halle inscrito anteriormen
te á su favOr, no es ni puede ser apli
cable á las cancelaciones de hipote
cas, en razón á que además de no es
tar sujetas á la regla establecida en 
dicho art. 20, en vez de trasferir ó 
gravar la propiedad producen el efec
to contrario, ó sea el de libraría de 
un gravámen:

Considerando que quedando extin- 
guida de derecho la hipoteca como 
pacto .accesorio por el hecho personal 
del deudor de pagar la deuda . á que 
servia de garantía, y debiendo verifi
carse en tal caso la cancelación por 
reputarse extinguido el derecho ins
crito, como efecto natural del contra
to, al t.mor de los artículos 79, nú
mero 2.‘’ de la ley hipotecaria, y 67, 
tambien núm. 2.° de su reglamento, 
es consecuencia necesaria el que los 
herederos, en representación de su 
causante á cuyo, favor se constituyó la 
hipoteca, verificado el pago vengan 
obligados á cancelaría; sin que este 
requisito, cuya omisión perjudicaría 
solamente al deudor, pueda depender 
de la voluntad de aquello.*, como su
cedería si necesariamente hubiera de 
preceder la inscripción del título he
reditario:

Y considerando que esta doctrina 
se halla confirmada además por la dis
posición terminante de los artículos 
82 y 98 en su núm. 4.° de la citada 
ley, pues al prescribir que la escritu
ra para la cancelación pueda ser otor
gada, no solo por la persona á cuyo
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favor se constituyó la hipoteca, sino 
también por sus causa-habientes ó 
representantes legitimos, sin otro 
requisito en este caso que el de acre 
(litar su representación, reconocen que 
pueden veriíi.arlo los herederos, toda 
vez que se hallan comprendidos le- 
gahnente en dicha denominación de j 

■ causa-habientes y representantes le
gítimos dél difunto; si bien- debenin 
acreditar la calidad de tales herederos 
para que sea válida la cancelación;

De conformidad con lo propuesto 
por V. Í., se ha servido S. M. resol
ver: que mientras permanezcaproin- 
dúciso la herencia, pueden los herede
ros otorgar válidamente las escrituras 
necesarias para la cancelación de las 
hipotecas constituidas é inscritas á fa
vor de su causante, debiendo admi
tirías los Registradores de la Propie
dad para hacer en su virtud la can
celación en el Registro, sin necesidad 
de la inscripción previa, del título 
hereditario, siempre que de las mis
mas escrituras resulte haber acredita
do aquellos debidamente su calidad de 
tales herederos y el fallecimiento de 
su cansante; pero hecha la partición 
de la herencia é inscrita en el Regis
tro, no podrá otorgarse la escritura 
para la cancelación sino por el here
dero ó herederos á cuyo favor se hu
biere adjudicado é inscrito el crédito 
hipotecario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guard s 
á V. I. muchos años.

Madrid 20 di Abril de 1887.—Ar- 
razóla.-Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ministerio de Ultramar. '

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la carta de ese 
Gobierno superior civil, núm. 587, 
de 28 de Felñ'ero del ano próximo pa
sado, con la que se acompañaba el 
expediente instruido por la Dirección 
de Administración á fin de regulari
zar el servicio de Telégrafos de seña
les Ô vigías de los puertos de esa isla; 
y teniendo en cuenta lo resuelto por 
Real órden de 27 de Julio último res
pecto al vigía del Morro de esa capi
tal, y lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos. S. M., de conformidad con esta 
Corporación, ha tenido á bien resol- 
^mr que los gastos de vigías y demás 
encargados de la' conservación y ser
vicio de los puertos de esa provincia 
se satisfagan en lo sucesivo por el 
ramo de Fomento; quedando estos 
empleados bajo la dependencia del 
Ingeniero Jefe del distrito, sin perjui
cio de cumplimentar las órdenes que 
emanen de los ramos de Guerra y Ma
rina, á cuyo efecto se da conocimiento 
de está disposición á los respectivos 

Ministerios á fin de que propongan 

los reglamentos que para cada caso 
especial sea indispensable establecer.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento }' efectos' ciorrespon- 
dientes. Dios guarle á V. È. muchos 
años. Mftdrid 3 de Abril. dspl887.— 
Castro.—Sr. Gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba.

Ministerio de Marina.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Tíiria^ del aposta
dero de las Baleares, aprehendió en la 
noche del 14 del actual en la Cala 
Morlanda un falucho con 38 bultos de 
tabaco.

La escampavía Eclipse, del aposta
dero de Cádiz, aprehendió en la tarde 
del 14 del corriente eu Cabo Trafal
gar un falucho con 152 fardos del 
mismo género.

^Gaceta de 25 de Abril de 1'867-.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS. ,

Confe^rmAndome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L.® Concedo indulto de 

todas las penas impuestas á los cabos 
y soldados que tornaron parte en las 
sublevaciones militares de Enero y 

¡ Junio de 1866.
Art. 2-° Serán puestos en libertad . 

inmediatamente los cabos y soldados 
sentenciados por aquellos.sucesos, que 
se hallen extinguiendo sus condenas 
en la Península ó fuera de ella.

■ Art. 3.® Los reos á que hace re
ferencia el artículo 1.®, que se hallen 
ausentes ó sentenciados en rebeldía, 
que no habiendo comenzado a cum
plir sus condenas aspiren á ser com
prendidos en este indulto, deberán 
presentarse <á las Autoridades en Es
paña ó á mis Representantes en el ex
tranjero en el improrogable término 
de 30 dias, contados desde la publica
ción de este decreto en la Gaceta de 
h/adrid.

Art. 4.® Las. causas pendientes á 
la publicación de este decreto se so
breseerán inmediatamente, conside- 
rándosé como fenecidas respecto á los 
individuos á que el mismo se con
trae.

Art. 5.® Todos los cabos y soldados 
comprendidos en el presente indulto 
continuarán sirviendo en los cuerpos 
á que por el Ministerio de la Guerra 
se les destine, sin que les sirvade abo
no para extinguir su empeiio én el 
servicio el tiempo en que hubieren es
tado cumpliendo sus condenas, ausen
tes ó sentenciados en rebeldía.

Arr. 6.® Por los reápectivos Minis
terios- se comunicarán á los funciona

rios de su dependencia las medidas é 
instrucciones necesarias para la apli
cación del presente decreto.

Dado em Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón Maria Narvaez.

Vengó en mandar que el nombra
miento de Senador del Reino hecho 
en favor de Don Juan Bautista Perez 
de Barradas y Bernuy, Marqués de 
Peñaflor, por Real decreto de 29 de 
Marzo último, se entienda conforme 
al párrafo sétimo del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ocliociento.s sesenta y siete.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaer.

Vengo en mandar que el nombra
miento de Senador del Reine en fa
vor de D. Antonio de Rueda y Quin
tanilla, Marqués del Saltillo, por Real 
decreto de 29 de Marzo último, se en
tienda conforme al párrafo décimo- 
quinto del artículo 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaaz.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. Juan Bar
badillo, Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza, á la Presidencia de Sala 
que en el mismo Tribunal resulta va-' 
cante por hab u' sido nombrado Don 
Juan Francisco Bustamante, Magis
trado de la Audiencia de Madrid; en 
trasladar á la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en aquella Au
diencia á D. Manuel Angel González, 
Magistrado de la de Pamplona, acce
diendo á sus deseos; y en nombrar pa
ra esta vacante á D. Pedro Rodríguez 
Magistado supernumerario en la de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.'— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

Accediendo á los deseos de D. Mi
guel Lope Escudero, Magistrado su
pernumerario electo de lá Audiencia 
de Sevilla, ' .

Vengo en disponer que pase á con
tinuar sus servicios, en el mismo con
cepto de supernumerario á la de Bar
celona.

Dado en Palacio á veinte de Abril 

de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

Accediendo á la solicitud de Don 
Gregorio Alvarez González, Magistra
do supernumerario que ha sido de la 
Audiencia de Albacete y electo de la 
de Sevilla,

Vengo en concederle lajubilacion 
con el haber que.por clasificación le 
corresponda, y los honores de Presi
dente de Sala, en atención à los ser
vicios que ha prestado en su larga 
carrera.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
za Arrazola.

Por convenir al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Vicente 

Sangenis y Revert y D. Anlonio San
chis Useres, Magistrados supernume
rarios en la Audiencia de Mallorca, 
se trasladen á continuar sus servicios, 
en igual concepto de supernumerarios 
en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.—■ 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.,

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el párrafo sesto de los 
contenidos en la regla 1.'‘ de la Real 
órden de 1.® de Julio de 1859, citada 
y mandada observar en el art. 4,® del 
Real decreto fecha de ayer por el que 
se fija el nuevo Arancel de importa
ción que ha de regir en esa isla, y cu
yas disposiciones deben ser exatamen- 
te cumplidas por los Capitanes y so
brecargos de los buques extranjeros 
que hagan en ella su comercio de im
portación, se varie y quede redactado 
en esta forma: «La clase genérica de 
las mercaderías ó del conteni lo de los 
bultos, y su peso bruto.»

De ReaLórden lo digo á V. E. para 
su conocimieato y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 

■años.
Madrid 13 de Marzo de 1867.— 

Castro. '
Sr. Gobernador superior civil de la 

isla de Cuba.

SEGUNDA SEGCÍON. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 2.296. -

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil
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1027y demas dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de 
Leoncio Martin Sanz (a) Alg'uacil, na
tural de Madrid, soltero, de 23 años 
de edad, de oficio pastor, viste un tra
ge muy roto; y caso de ser habido, se 
pondrá á mi disposición con las'segu- 
ridades debidas.

Valladolid 25 de Abril de 1867.—
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa. -

PUEBLOS.

Medina del Campo. .
Rueda.
Castronuño.
Zarza. (La) 
Puente Duero.
Villanubla.
Bolaños de Campos.
Castrobol.
Cuenca de Campos. 
A^ega de Rui ponce.

GOBIERNO DE LÂ PROVINCIA.

CIRCULAR.—NUM. 2.300.

Sección de jEstadistica.

Los Alcaldes’ de los' pueblos expre
sados á- continuación que no lían re
mitido todavia los estados que se pi
dieron por la Circular de 24 de Enero 
■último, inserta en el número 180 del 
boletín ojlc'ie¿l del diá 26 dél mismo,

referentes á los individuos qué como 
fuerza pública, estuvieron destiñádos 
á la seguridad de las cosas y personas 
en el año económico de 18^5 á 1866, 
se servirán desempeñar este servicio á 
vuelta de correo, evitándome asi la 
necesidad de adoptár medidas coercí- * 
tivas contra los morosos, que siempre 
me es sensible emplear.

Valladolid 25 de Abril de 1867.— 
Er Gobernador Accidental,.Rafael Tri
llo Figueroa.

Núm. 2.309.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Sisiadistica.

Habiendo trascurrido con esceso eí 
plazo señalado en la circular de 12 del 
corrienté, publicada éh el ^oie¿in , 
o/ídal del dia 16'dêl mismo para re
mitir 'á este Gobierno de provincia los 
•estados del número dé alumnos que 
asistieron á las escuelas en el primer 
trimestre del presenté año, recuerdo á 
los Alcaldes que no hayan ejecutado 
aun este servicio que lo cumplimenten 
inmediatamente, sin dar lugar á nin
gún otro recuerdo.

Valladolid 26 de‘ Abril de 1867 _  
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

QUINTA SECCION.

Núm. 2.308.

Dirección ¿general de Denias 
Dsiancadas y Doierias.

El dia 31 del próximo Mayo, ten
drá lugar en esta Dirección general 
la subasta para contratar las conduc
ciones marítimas-de sal en la Penín
sula é islas Baleares por término de 
tres años, á contar desde l.“ de Julio 
de 1867 á 30. de Junio de 1870, con 
sugecion al plieg’o de condiciones 
aprobado por S. M. inserto en la Ga
cela de Madrid fecha de hoy nú
mero 115.

Para tomár parte en la espresada 
licitación se necesita consignar pré- 
viaraente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 40.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los- tipos 
establecidos'en la clase de valores ad
misibles- para éste objeto, y acreditar 
además las circunstancias- que exije 
la regla 3 ^ de las acordada.? para la 
formalidad del acto, que en dicho 
pliego de condiciones aparecen.

Madrid 25 de Abril de 1867,—Por 
orden-. Secado.

Núm. 2.299.

Comisión principal de Ventas 
de Sienes Racionales.

Ignorándose el domicilio de los su- 
getos que á continuación seespresan, 
vecinos de e.sta ciudad se les cita para 
que comparezcan desde luego de do
ce à dos del dia en esta oficina sita en 
la calle de Francos núm.* 4 piso prin
cipal con el objeto de hacerles sa- 
saber la aprobación de la redención 
de censos que han solicitado, en la in
teligencia que de no verificarlo ó de 
no satisfacer en la Tesorería de Ha
cienda pública, trascurridos que sean 
quince dias desde la fecha de este Do- 
letin el importe del nuevo capital si 
en la petición hubieran optado por 
hacerlo al contado, y del primer pla
zo si en nueve años, se declarará ca
ducada la redención y los censos se 
ofrecerán a la venta en pública subas
ta conforme á órdenes vigentes. 
Registro. 848. D. Valentin de la 

Varga y Cuesta. 
1* 4445. D. Joaquín Fede

rico Rivera
» 4456. D.^ Antonia Martí

nez de Villagarcía. 
» 4569. D. Cándido Calvo.
» 4487. D.^ Nicolasa de Aza

Martínez, viuda.
Valladolid 25 de Abril dé 1867.— 

Eugenio Rodríguez del Olmo.

—8—
puntó réciprocidád, á Ias. Autóridadés, ó qué tiendan a re
lajar la disciplina del ejercito, ú á alterár el órdeh publrço, 
ó sean contrarios á 1a moral ó à lá deCóñeiá. .

Tambien podrá acórdarse lá prohibición de la publicidad 
de los impresos en que se cometa injufia ó’ calumnia mani
fiestas contra particulares ó corporaciones, siempre qué él 
interesado los reclame con motivo justo en concepto dé la 
Autoridad'.

Para mejor desempeño de éste servicio, se póndráñ alas 
órdénes dé las Autoridades civiles los funcionarios .qúé .el 
Gobierno estime conveniente. '

Art . 8.® Guando un impreso sea suspendido ó deténid.h 
podrá el autor ó editor del mismo reclamar ante el' Mi
nistro de la Gobernación contra lá recogida ó detención db

Art. 9.® Acordada la detención ó recogida del impreso 
se comunicará á su autor ó editor, quien en el térmiho 
preciso de 48' Horas podrá pedir la dénúnciá; y si' rió lo hi
ciese, se entenderá que se ha conformado con lárecogida.

Si se pidierela denuncia y el impreso fuese periódico, 
el depósito responderá dé la multa que sé impusiére y de 
las resultas del proceso hasta donde' alcance, sifi perjuicio 
de Io que dispone el art. 12 de esta ley. ‘

Si no fuere diario, se constituirá una fianzá de 800 á 
1.600 escudos para responder de dichás.resultas;

Art. 10’. Guando la autoridad civil acuérdé la deténcion 
ó recogida, y el autor ó editor opten por lá denuncia, se 
pasará inmediatamente al Juez de imprenta' él conocimiento 
del negocio, para que instruya el corréspundieñte proceso 
en la forma que establecen las leyes vigentes párá los de
más delitos comunes.

Art. 11. A pesar de la facultad de optar por lá denün- 
cia que concede ai autor ó editor del impreso el artículo 
9.°, podrá disponer, si así lo estima lá Autóridad, civily 
con acuerdo del Consejo de Ministros, que las. vistas' Se 
efectúen a puerta cerrada, próHíbiéndosé la publicáCloA dé

PROYECTO DE LEY

SOBRE

LIRÉRTAD DE IMPRENTA.
TÍTULO PRIMERO.

De los impresos .

Artículo 1? Es impreso para los efectos de esta ley 
todo pensamiento manifestado con palabras fijadas sobre 
cualquier materia por medio de la imprenta, por los de la 
litografía y fotografía ó por cualquier otro procedimiento.

Art. 2.® Los impresos sé dividen en libros, folletos, 
periódicos hojas sueltas y carteles.

Se entiende por libro todo impreso que sin ser perió
dico reuna en un solo volúmen 200 ó mas páginas.

Por folleto todo impreso que sin ser periódico reuña: 
en un solo volúmen mas de 25 páginas y menos de 200.

Por periódico toda serie de impresos que salgan á luz 
una ó mas veces diarias, ó por intérvalos de tiempo qué 
no escodan de 60 dias, con título constante ó variado, ó 
uno diverso en cada número ó entrega.

Es hoja suelta todo impreso que sin ser periódico ten
ga una ó maS páginas sin escedér de 25.

Es’ cartel todo imptesú ó manusctito destinado á fijar- 
se en un paraje público.

Art. 3.° Son clandestinos:
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Se sacan á pública subasta las 
fibras de reparación de la Iglesia Par- 
roqnial del Salvador de esta ciudad 
])resnpnestadas en la cantidad de 
33.544 rs., cuyo remate tendrá lugar 
el dia 14 del próximo mes de Mayo 
de doce á una de la tarde en la Se
cretaría de Cámara de este Arzobis
pado. Las licitaciones se- liarán en 
pliegos- cerrados, á las que acompa
ñarán. las correspondientes cartas de 
pago que acrediten la consignación 
en da Tesorería de Hacienda de esta 
provincia del importe dei 10 por 100 
del total Me las propuestas en metálico 
ó títulos de' la Deuda consolidada ó 
diferida.:, ó de acciones de carreteras ' 
y del Ganal de' Isabel "11; debiendo 
además los licitadores arreglarse al 
plieg’O de condiciciones que estará de 
manifiesto en di cha . Secretáría

Lo que de órden de la Junta se 
anuncia al público para los que quie
ran interpsarse en dichas obras.

Valladolid 26 de Abril de 1867.— 
Cesáreo Rodrigo, Secretario.

Ifodelo deproposidoíi

Yo D. N. N., informado del pliego 
de- condiciones''facultativas y econó
micas para la reparación de la Iglesia 
Parroquial dél Salvador de esta óiu- 
dad, me comprometo á realizaría por 

la cantidad líquida de,.... sujetándome 
absolutamente á las referidas condi
ciones.

■ Núm,. .2.295. <

OBISPADO DE PALENCIA.

Por disposición de la Junta, de re
paración de te-mplós de ésta Diócesis 
de Palencia,'se sacan á pública- su
basta las obras de reparación dé la' 
Iglesia parroquial de .Gallegos en la 
DióCesis de Palencia, provinciadé Var 
lladolid y partido judicial de la Mota 
del Marqués señalando , para sú. Moble 
remate simultáneo qué ;Sé verificará 
en el Palacio Episcopal de -Palencia'y 
en la Mota dél Marqués el dia '16 de 
Mayo próximo y hora de las doce de 
su mañana; advirtiendo que no so-ad
mitirá postura que-exceda d.e la-can-i 
tidad de veinte y siete-mil cuatnocien-. 
tospchenta.y siete reales.con cincuen
ta céntimos. Los pliegos de condicio- 
nes facultativas y econóniicag-estarán 
de manifiesto en dicho Palacio'-Epis-: 
copal y en- el punto que designe el 
Sr. Juez deA< instancia dé^ ia^ Mota.-

Modelo deprp^oddon..

Yo D. N. infomiado del pliego de 
condiciones facultativas y éconoínreás 
para la reparación de la Iglesia par
roquial de Gallegos, me comprometo 

á realizaría por la cantidad líquida 
de........ sugetándome absolutamente 
al pliego de condiciones que se me ha 
manifestado.

(^J^epdia 1/fírmeíd
Palencia 24 de Abril de 1867.— 

Por acuerdo de la Junta.—Bernardino 
del Corral, Vocal Secretario. -

■ ' Núm. 2.302.

Ayuntamiento Constitucional de 
Berceruelo.

Hallápdose terminado el apéndice 
por la Junta . pericial de este pueblo 
que ha de servir de base en el reparti
miento de la contribución territorial, 
para el año económico de 1867 á 68, 
se. halla de manifiesto en la Secreta
ria .de este Ay untamiento, por los dias, 
que restan del mes corriente, para las 
reclamaciones que los contribuyentes 
tengan por convenie te hacer; pues 
pasado dicho plazo, no serán oidas y 
les parará el consiguiente perjuicio.

Berceruelo Abril 23 de 1867.—Ei 
Alcalde Presidente, Alejandro Martin . 
—Francisco Est ban Irigoyen, Secre
tario.

ARRENDAMIENTO.

Desde'1? de Enero de 1868 se hace 
de las hospederías y derechos por las 

aguas de los acred itados Baños de Le 
desraa, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Contadu
ría del Sr, Marqnés de Santa Marta, 
en Madrid San Bernardo 78, y en ca
sa del Administrador en Salamanca.

(15-8.)

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
;hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
iCalderon - : . ,

ANUNCIO.

Por la leslamenlaria de Doña Maria de 
Ia Concepción Echanis, viuda de Berbén, 
so sacan á la venta varios efectos del 
mobiliario. Dicha venta tendrá lugar 
desde el dia i.® del próximo mes de Ma
yo de 10 á 12 de la mañana y de 4 á 0 
de la larde, én la calle de la Cárcaba, 
número 6. piso principal.

(Ó.-L)

VALLADOLID.
linprenta de Maldonado y. Compañía.. 

Calle de la Victoria, 24.

—6—
1 .® Los impresos que procedan de una imprenta que 

no reúna las circunstancias prescriptas en el artículo 6.® del 
real decreto de 2 de Abril de 1852 ó las que en adelante 
se prescriban para estos establecimientos.

Las litografías y cualesquiera otros establecimientos de 
estampación serán considerados como imprenta para los 
efectos de esta ley.

2 ^® Los que, no expresen el título legal del establecí-, 
miehto-en-queLayan sido impresos, el nombre y apellido'- 
del impresor, y el pueblo y año de la impresión.

3 .® Los que se públiquen sin las formalidades que esta 
ley previene. .

4 .® Los carteles que se fijen sin haber dado conoci
miento de ellos á la Autoridad.

5 .® Los escritos sujetos á la autorización previa de la 
Autoridad eclesiástica que se dén á luz sin este requisito.

TÍTULO 11.

Art. 4.® No podrá pubiiearse impreso alguno sin dar 
conocimiento previo al Gobernador de la provincia y a! Juez, 
quo deba conocer en los delitos de imprenta. El aviso se 
dará por escrito; lo firmará el editor, con espresion del lu
gar de su naturaleza, de su vecindad^ residencia y dejas 
demás circunstancias que. se necesitaren para determinar 
su identidad; y, se designará el título que haya de llevar 
el impreso, el nombre del impresor y tas senas/de su. esta- 
blécimiento. Si la publicación hubiere de ser periódica, se 
espresará además el nombre del director de la misma y la, 
casa dende se establezca la redacción; y si fuere política 
habrá de cónsignarse préviamente un deposito de 4.000 
escudos en metálico, ó su equivalente según la cotización 
del dia en títulos de la Deuda consolidada. . , 4

De toda alteración que posteriormente se haga’ e-n caial-

—7-
quiera de estas circunstancias se dará tambien conocimien
to oportunamente alas dos Autoridades mencionadas.

Art. 5.® Dos horas ántes de ponerse en circulación 
cualquier impréso.se entregarán dos égemplares en el Go- 
bierno/ d'é la provincia si se pubíicare en la capiíál de ella, 
ó en la Alcaldía del puéblo sino fuese capital; otros dos en. 
ei domicilio del Juez de primera instancia de imprenta, ó en 
el déí Juzgado ordinario respectivamente; y otros dos al 
Fiscal de imprenta ó al del Juzgado. El Gobernador ó la 
persona en quien al efecto delegase este sus facultades, ó 
el Alcalde si la publicación se hiciese en pueblo, que no sea 
capital, estampará el sello de! Gobierno en un recibo que se 
entregará.al que presentare el impreso espresándó la hora 
en que se hiciese la entrega. En los egemplárés que hayan 
de quedar en poder tanto del Gobernador como del Juez, 
ó del Alcalde y del Fiscal, se espresará. también la hora del 
recibo de los mismos.

Fin çadn edición de un mismo impreso deberán cumplie
se estas formalidades.

Art. 6.® Si en algún impreso se dejasen blancos para 
ser cubiertos en’pueblos distintos de aquel en que se pu
blicase su primera edición, lo que se imprimiere en dichos 
blancos se considerará corno un impreso huevo, y sujeto 
por consiguiente á las prescripciones establecidas para la 
publicación de todo iihpréso. -

Art. 7.® El Gobernador ó el Alcalde, sida publicación 
se hiciese en pueblo que no sea capital de provincia, podrán 
resolver de oficio ó á instancia del Promotor fiscal que se 
prohiba la venta y. distribución de todo Impreso, sea ó no 
periódico, en que sé corneta alguno de los delitos que 
marca esta ley, ó en que á su juicio se contengan ideas, 
doctrinas, relaciones de hechos ó noticias ofensivas á la 
religión católica apostólica romana, al Rey, à la Constitu
ción del Estado, á los miembros de la familia real; al Se
nado^ al Congreso dé los Diputados, à los Soberanos ex- 
íranjéros si en los respectivos países se observase sobre este
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